
Ndm. 47* Sábado 16 de Junio de 1838* 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones Á 
este periódico en la calle del 
T e m p l e n d m 32 á 4 rs. vn . 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte* 

Los ar t ículos y avisos sé re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DJS ZARAÜOZA. 

Por el Ministaria dé la Gobernación de la p é ' 
tlinsula se ha circulado Id Real orden siguiente. 

Ki Sr¿ Ministro de Estado dice eo 12 de Abr i l 
últ imo ai de !a Gíbernac ion de la p?níilsu!a id 
siguiente:^; «Con esta fecha digo al Sr. Secreta
rio del Despacho d é l a Guerra lo siguiente.rr 
E n 1. 0 de Pebreroi de este afío im áió cono
cimiento el Sr. Secretario del Despacho de k 
Gobernación de la península de una especie dé 
competencia qué se habia suscitado entre las 
autoriiaies puiínca' y militar de Valencia, pre-
tendieíido ta primera registraí los execuatur de 
las patentes de los cónsules y vicecónsules estran-' 
geros. Me indicábá coñ este motivo el citado Sr. 
Secretario del Dispacho , que no solo considera
ba justa la pretensión del Gefe político de aqua-
lía Ciudad^ sino que eri su concepto debiani tam
bién estos funcionarios conocer de los negocios 
anexos' á la protectoría de estrangaros 4 una vez 
que les iocumbiá todo lo relativo á la seguridad 
personsl y conservación de l órden- públ ico. Pa-
reciéinfame este asunto de suma gravedad, yá 
porque la conservaduría de exrrangeros tiene su 
origen respecto" de algunas Potencias en tratados 6 
convenios ya porque unido su juzgado al m i 
li tar sé desempeña por' medio de auditores ó ase
sores con apelacioa al Tribunal especial da 
guerra y marina, de cuyos medios se hallan des
tituidos los G?fes políticos; creí oportuno pedir 
ioforme al referídoi Tribunal,- el que evacuán

dolo en 28 del mes último añade i las Indica^ 
das observaciones la del largo tiempo que hacé 
están en posesión de estas atribuciones los jueces 
militares 4 y lá de que fuera inoportuno alterar 
ahora esta práctica cuando debiendo promulgarse 
ünoú nuevos códigos y abolirsé todos los fueros 
con arreglo' al artículo 4- ó de la Constitución^ 
parece mas propio de aquel momento fijar de uu 
modo definitivo la condición c iv i l de los extran-
geros en España . Concluye sin embargo él t r i b n -
nal^ que si bien no conviede hacer hoy lá á l t e -
faciort propuesta, ningún inconveniente se pre
senta en que los Gobernadores militares^ á cuyo 
cargo se haliari eri el diá los registros de los c ó n 
sules y vicecónsules de las Naciones estraogeras 
y de los estrangeros transeúntes^ remitan á los 
Gefes políticos en el modo y forriia que sé les 
prevenga listas certificadas que conterigan sus 
nombres, destino ú ocupación^ objeto del viaje, 
y generaltiíenté todas las noticias relativas á los 
mismos que puedari ser útiles en las Secretarias 
de dichos funcioriariasi Y habiéndose conformado 
S. M . con este dictamen ló comunico a' V . E ¿ 
de su Real órderi para qiíe se sirva tomar 
disposiciones convenientes en orden á que 
autoridades superiores militares se pongan 
acuerdo sin mas publicidad con los Gefes pólí t i -
ticos para la formación y envió por ahora de 
las citadas listas, entrstanto que el Gobierno de 
S. M . arregla de una manera definitiva con los 
representantes de nuestros aliados y amigos lo 
relativo g las nóminas de súbditos estrangeros pa
ra precaver los fraudes y conflictos que son tan 
frecuentes por la informalidad que en este respec
to se observa, ea las agencias consulares y 

las 
las 
de 



ciones esfrsngeras en estos Reíaos . Advierto final
mente á V . E . que con esta fecha doy traslado 
al Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción de la península de la preinserta resolución de 
la augusta Reina Gobernadora.1*1* 

L o traslado á V . S. de Real orden, comunica
da por el espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción de la pen ínsu la , para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé á V . S. mu
chos anos. Madrid 5 de Junio de 1838.—El 
Subsecretario,— Alejandro O ivan. 

F st inserta en el boletín oficial para su á e -
blda publicidad. Zaragoza 15 de Junio de ¡ 8 3 8 . 
zzFrancisoo Moreno. 

E n la Gaceta de Madrid de 11 del corriente 
$c hallan insertas las Reales órdenes siguientes. 

Exorno. Sr. H i dado cuenta á la Reina G o 
bernadora de la comunicación de V . B . de 11 
de Abr i l último , en la que se inserta otra del 
gefe político de M u r c i a , comprensiva de un 
acuerdo de aquella diputación provincial, con
sultando el medio da qua han de servirse para 
completar sus cont iDgení s s en !a quinta actual 
de 408 hombres aquellos puablos que no tengan 
mozos con la talla que ea la ley de reem-, 
plazos de 2 de Noviembre ú l t i m o se prefija 
y enterada S. M . ds las observaciones hechas 
por aquella corporación sobre el caso que con
su l ta , como igualmente de lo que acerca del 
mismo manifiesta el tribunal especial de Guer
ra y Marina en acordada de 21 del actual con
forme con su parecer, se ha servido declarar 
que en aquellos pueblos en que haya falta de 
tallas en los mozos de la primera edad que se 
sortean, se cubran sus contingentes respectivos 
con los de la segunda, y asi sucesivamente; y 
t í después de recorridas todas resultasen faltas 
que cubrir, se ponga por cada hombre que f a l 
te para completar el cupo Un sustituto de las 
circunstancias qua en la citada ley y en su 
adicional de 1. 0 del actual están prevenidas. 
D e Real óriha lo digo á V . E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes en el M i 
nisterio de su cargo. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 1838 —Ma-
noel de Latré .—Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Pen ínsu la . 
6 'i&ído.xJ _ I - qittíilMitítto éituíí tfibtib .¡.I 

Excmo. Sr.: He dado cuenta é In Reina Go
bernadora de la comunicación de V . E, en que con
sulta si en virtud-de la determinado en el art í 
culo 8 . ° del decreto del 20 de Febrero ú l t i 

mo que espliea el 7. 0 de la ley de 19 del mis
mo en que fué decretada la quinta actuüi de 403 
hombres, - han de considerarse obligados los pue
blos al reemplazo de sus desertores en IES dos 
últimas de i o o d y de ¿ o d . L o hice también 
de otras esposiciones dirigidas á S. M , por a l 
gunas diputaciones provinciales sobre las dificul
tades que se ofrecen para hacer eftetivo el 
cumplimiento de la Real órden de 2 de enero 
úl t imo, en que se previno la entrega en los de
pósitos de las provincias del completo de su» 
respectivos reemplazos pertenecientes á las dos ú l 
timas quintas, y con e.-pecislidad el de los de
sertores de que pietecde se la releve la de ia 
Corcfía, apoyada en la Real órden de 16 ds 
diciembre de 1836. De todo se ha enterado con 
el detenimiento que corresponde á ¡a in-pertan-
cia de un negocio de grave trascendencia para 
los pueblos y de no pequeño interés para 
el reemplazo del ejército; y teniendo prestuie 
lo dispuesto en la citada ley y decreto de 19 
y £0 de febrero úl t imo, como csimiftno la ex
presada Real eírden de 16 de diciembre y mas 
vigentes eo la n iEíeria , oido el t r ibuí a! espe
cial de Guerra y Marina, y conforme S. M . 
con su parecer en acordada de 14 de mayo ú l 
t i m o , se ha servido declBrar: 1. 0 Que debien
do entenderse el artículo 7. 0 de la menciona
da ley de i 9 de febrero, en que se dispone que 
la quinta por ella decretada sea sin perjuicio 
de ia responsabilidad de ios pueblos y de los par
ticulares á Iss anteriores, conforme á las leyes 
y reales órdenes que cen anterioridad n ia pu 
blicación de aquella regían j estaban en obser
vancia sobrees tá materia, uo se está en el ca
so ni hay necesidad de dictar nuevas reglas pa
ra la ejecución de ia quinta actual en esta parte. 

2. 0 Que estando prevenidos y determifia-
dos en la precitada Real orden de 16 de Dic iem
bre los plazos en que ¡os puebles han de conside
rarse libres de toda responsabilidad al reemplazo 
de las bajas por inútiles y desertores, y expresán
dose en eila que,cesa con respecto-al de estos ú l 
timos cuando ocurre una nueva quinta antes de 

; terminarse el año prefijado á la dicha responsa
bilidad en .ideales .órdenes, anteriores, se observe 
y cumpla como en ella se dispone, con cuyo ob
jeto y como sclsrsoion del mencionado ar t ículo 
8. 0 del Real decreto de 20 de Febrero último 
se circula nuevamente. 

Y 3. 0 Que no siendo justo ni posible apli
car una misma regla a las diversas circunstan
cias que pueden ocasionar en algunos pueblos la 
falta absoluta en que se encuentran, no solo qc 
hombres para cubrir y completar sus contiogen-



éf't en las anteriores quintas, sino también de lo» 
medios de suplirla, se instruya en cada uno, CO
JIJO está prevenido, el oportuno expediente con 
justificación de las especiales que motiven su i m 
potencia de contribuir de un modo ó de otro con 
el todo ó con parte de su falta para el comple
to de sus cupos en ellas. D i Real orden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1838.—Latre.=:Sr. capi
tán general de Galicia. 

Real árden que se cita en la anterior. 

Ministerio de la Guerra.— Excrao. Sr. : Ha 
dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de 
una comunicación del capitán general de Casti
lla la Vieja, en la que manifiesta las dificulta
des que han ocurrido á varias diputaciones pro
vinciales en el último alistamiento de roo® hom
bres sobre el pronto rsemplazo de inútiles y de
sertores, pidiendo se circule una disposición ter
minante para lo sucesivo, pues que las Reales 
órdenes de 6 de Julio de 1827 y 18 de Febre-
brero último relativa? á aquellos, no han podido 
tener el debido cumplimiento por los obstáculos 
que se presentan; y deseando S. ¡VI. fijar reglas 
positivas en asunto de tan grave trascendencia,, 
en que se interesa el bien délos pueblos y ei ser
vicio nacional, tuvo por conveniente oir al t r i 
bunal especial de Guerra y Marina , y confor
mándose con su dictamen ha tenido á bien decla
rar que los pueblos no están obligados á cubrir 
las bajas de los quintos que entreguen en los de
pósitos en concepto de útiles para el servicio des
pués de haber precedido el escrupuloso recouo-
cimienfo que se practica de orden ds las comisio
nes ó diputaciones provinciales para cuyo e f í c -
to se acompañará al tiempo de su entrega nota 
espresiva de haberse practicado el indicado re
conocimiento. Que para decidir sobre la utilidad 
ó inutilidad de ios que se entreguen en los depó
sitos coa la nota de observación , y se destinen 
con la misma i los cuerpos, se fija el plaao de 
cuatro meses, á no ser en un caso muy extraor
dinario que deberá ser mas largo á juicio de los 
facultativos, eoo tal de que nunca pase de los 8 de
signados en la real orden de 17 de Noviembre de 
1830; en el concepto de que pasados dichos plazos se 
considerará á los pueblos libres de toda responsa
bi l idad; y por ú l t i m o , que para precaver las du
das y contestaciones suscitadas sobre la obliga
ción de los pueblos á cubrir las bajas de los de
sertores en ei primer año de su entrega ó ingreso 
en las cajas, se circulea las reales órdenes de 6 

de ju l io de 1827, 21 de octubre de 183 r y 15 
de setiembre ú l t i m o ; bien entendido que en ios 
casos de publicarse nueva quinta antes de te rmi
narse el año de responsabilidad, se entienda que 
cesa esta, pues de lo contrario se complican los 
sorteos, como la esperiencia lo tiene acreditado, 
inconveniente mucho mayor que el dejar alguna 
baja sin reemplazo. De real órden lo digo á V . B . 
para su inteligencia y cumplimiento, con inclu
sión de copias de las mencionadas reales órdenes 
de 6 de julio de 1827, 21 de octubre de 1831 
y 19 de setiembre últ imo. Dios guarde i V . E . 
muchos anos. Madrid 16 de diciembre de 1836.— 
Vera. 

Lo que se hace saber al público para su inte' 
ligencia y gobierno. Zaragoza í ¿ de Junio ds 
1838,— Francisco Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

La dirección general de Rentas unidas con 
fecha 7 de! actual, dice á esta Intendencia lo 
que s igue.~E! Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
d« há comuncaidoí esta Dirección en 3 del ac
tual la Real órden siguiente.~S. M . la Reina 
Gobernadora se ha enterado de lo espuesto por 
V . S. en to de mayo último sobre la exposi
ción del Intendente de Gerona, relativa i la» 
contestaciones que tuvo con el cónsul de Fran
cia con motivo de haberse exigido contribuciones 
en'Santa Co'oma de Farnés á un súbdito da 
áqúella Nación. En su vista se ha servido 
S. M . resolver que los súbditos franceses do
miciliados en España son obligados al pago de 
las contribuciones y cargas ordinarias como los 
demás vecinos; pero q u i en cuanto s las ex
traordinarias solo son contribuyentes por la r i 
queza terr i tor ia l , con sugecion á lo dispuesto en 
h Real orden comunicada por el Ministro de 
Estado en 7 de Enero últ imo, entendiéndose 
p r ahora y mientras que los Gobiernos no se 
poogan de acuerdo sobre la verdadera inteligen
cia de los tratados existentes, como en la mis
ma soberana resolución se indica, ó las Córtes 
no resuelvan otra cosa con vista del pro
yecto de ley para la cobranza de la contribu
ción extraordinaria de guerra que se está discutien
do.—:Y ¡a traslada á V . S. para su conocimiento 
y cumplimiento en los casos que ocurran. L o que 
se hace notorio á los ayuntamientos de esta 
provincia para los efectos indicados. Zara
goza 13 de Junio de 1838 .z:Mauael Sanches 
Ocaña . 



E l Intendente Militar deí dlslñt» de Falencia. 
H j c e saber: qua segu!i el a r íL-u lo i . 0 de 

la •{leal 'ó thn de ta de M i ) 

4 

i v a 6 3o ŝ i saca 
á publica subasta el suministro de pan , cebada 
y paja para las tropas y cabalías estantes y tran
seúntes en este Distrito por ténnino de un año, 
que deberá principiar.-en i , 0 da Octabfe p r ó 
x i m o , y coaclairá «o 30 de Setieiobre del a-ño 
» 8 3 9 -

E-l único remate de este servicio se celebrará 
el dia 4 de Julio próx imo, á las doce lloras de 
su mañana , ea ios estrados de esta intendencia 
M i l i t a r , con sujeción al pliego general de con
diciones aprobada por S. M , en 2 1 de Mayo de 
1827 y defflas disposiciones vigentes^ ias cuaU-ses
tarán de wanifiesto en ia Secretaria déla mi «na , y 
en los Ministerios de Administración Mil i tar de 
M u r c i a , Alicante, Albacete, Castellón da ia 
Piang y Cartagena. 

Los sugetos que deseen interesarse en este su
ministro podran hacer sos proposiciones para la 
totalidad del Distrito, ó para cada provincia en 
particular, príseníáodpias bien á esta intenden
cia ó á ios Ministros inspectores da Provisiones, 
en ios puntos arr ibí señalados; y debiendo pro
ducirlas con la anticipación correspondiente pa
ra que puedan unirse ai expediente el dia del 
remate, 

Ea el acto de la subasta estarán á la vista 
¡nuestras de los artículos de suuiinistro, é fin de 
que los ücitadores se cercioren de su calidad» 

Lo que se anuncia, por medio del presente 
edicto, para que llegue á noticia del público. 

Valencia 4 de Junio de 1 838,"Casimiro A n 
tonio Cas tañün .=Jüsé Eugenio O'Rooan, Secfe» 
í s r io . 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Zaragoza, 

E l dia 17 del actual ú las diez de su maña
na se subastarán públicamente en la casa da Sta. 
Isabel plaga de Sai Cayetano donde residen las 
oficinas de Amortización ante ios SS. Contador 
Comisionado principa! y Escribano del ramo 10 
habitaciones corrientes que hay en el edificio Pa
lacio de la es-inquisición bajo el presupuesto de 
1510 rs. L 1 que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicho arriendo ya 
en globo ó por separado, podrán verificarlo con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Escribanía de Amortización si* 
ta et* S. Juan de los Pañetes plaza de S. A n 
tón de esta ciudad. Zaragoza i a de Junio da 
1838.—José' de ia Cruz. 

Relación de las fineas y defechos -que deben 
inrrendarse éñ subasta públ ica en la V i l l a <áé Cas-
pe el ¿ i a í j de J u n i o p r ó x i m o á ÍSs 'once de su 
m a ñ a n a ante íbs í>b. Alcalde coustítuci-onai ' , •Pro
curador Comisionado de Ai r to t f i r adon v fis* 
•oribanp-, con arreglo ¡al pliego de condiciones <j-ue 
estará de Jnani-fiesto en ia Escr iban ía 'de am-ortiza-
ciofi de dicha v i l l a , pertenecientes al suprimido 
Conven to de Sanjuanistas'de la misma;, á saber. 

U n íno l ino arinero con dos muelas corrientes y 
Un huerto contiguo de tina juma de l ibrar poco 
mas ó menos., sito en é l - p u e b l o de Norraspe c o n 
frontante tino con •otro-; cuyo t i p o íerá el dé 
4 :_9 '> rs. vn . 

Un lior.no de cocer pan sito en dicho pueblo; 
id-, el de too rs. vn . 

Ü n t ru ja l de vino en id. y 'stí calle de Mis io 
nes , id. ei de 10 rs. 

U n cerrado de olivos llafnado de lá Plana dé 
diez y seis juntas de labrar sito en los tárttiinos del 
mismo,y huerta del r io Algas , confronta con mo
l ino aceitero de An ton io P é r e z , dicho rio y car
retera; id . el de j ^ o o . rs. 

Una pens ión que hace el Ayuntamien to del re
ferido pueblo de 7 libras 7 sueldos 'tres dineros 
jaqueses por razón de yer'vas j, leñas y agua;'; id . 
el de 13<j rs, 17 rnts. 

Ü n treudo que hace el pl ieblo dé Pi'ñeras, pa
gadero el día 2<? de Setiembre de cada un a ñ o 
de 14 libras 14 sueldos jaque;es y tres cahíces de 
t r i g o y tres de cebada por razón de yervas , le
fias y aguas, i d . el de 81% rs. 24 ihfs. vn> 

Zaragoza 22 de M a y o de j g j S . i r J o ' é de laCrUz. 

E l Martes ad dé los cofriefttes á las i 2 de Sa 
roañani, se subastará en la intendencia de rentas de 
esta provincia, bajo los pactos y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de ia 
Junta de e n 3 | 3 n a C Í o n de edificios y efectos de 
los conventos suprimidos de la misma, el arrien
do del de Franciscos de Jesús estramuros de esta 
capital para posada ú otro cualquier objeto y el 
de Religiosas capuchioas coa su Iglesia situado 
en el paseo da Sasita Engracia^ destinado para h « -
bitaeiones y almacines. Los que quieran hacer pro
posiciones á alguno de cichos edificios se servirán 
concurrir á ia intendencia el dia y hora señala
dos que se rematarán en favor del mas benefi
cioso postor. Zaragoza 11 de Junio de 1838.rrPor 
acuerdo de la J u n t a . — J o s é del Arco, Secretario. 

Si algún Señor,- Ayuntamiento ó corporación 
tuviese para arrendar en ia temporada de ve
rano que va á principiar, yervas de monta en 
el Moncayo ó sus inmediaciones para ganado la
nar merino, en la calle de Contamina número 
65 darán razón de quien las necesita; en la mis
ma darán razan de quien vende una cabaña lanar 
mer ina , en el todo ó parte. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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